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bre, FJ 2), no procede efectuar pronunciamiento alguno 
sobre las peticiones por las que se solicita una indemniza-
ción de los daños y perjuicios que se imputan al acto 
recurrido en amparo, «ya que un pronunciamiento de 
este tipo no se incluye entre los que, según el art. 55.1 
LOTC, pueden figurar en las sentencias de amparo (ATC 
29/1983) al no ser el derecho a ser indemnizado un dere-
cho en sí mismo invocable en vía de amparo constitucio-
nal (SSTC 36/1984, 85/1990, 139/1990, 33/1997, 78/1998 y 
125/1999)».

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Ángel Zárate 
Cortés y, en consecuencia:

1.º Reconocer su derecho a la legalidad sanciona-
dora (art. 25.1 CE).

2.º Declarar la nulidad del Decreto del Primer 
Teniente de Alcalde responsable de la rama de policía 
municipal, tráfico e infraestructuras del Ayuntamiento de 
Madrid de 23 de marzo de 1997 que impuso al recurrente 
la sanción de suspensión de licencia de auto-taxi por seis 
meses y de la Resolución del Alcalde-Presidente de dicho 
Ayuntamiento de 23 de mayo de 1997 que confirmó la 
sanción impuesta al desestimar el recuso de alzada inter-
puesto contra la misma, así como la de la Sentencia de la 
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 6 de 
febrero de 2001 recaída en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2572/97.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de julio de dos mil seis.–
María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Fir-
mado y rubricado. 

 14879 Sala Primera. Sentencia 233/2006, de 17 de 
julio de 2006. Recurso de amparo 5519-2003. 
Promovido por doña Teresa Cavia Barrenechea 
frente a las Sentencias de las Salas de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
y del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
que desestimaron su demanda contra la Dele-
gación del Gobierno en el Monopolio de Taba-
cos, por suspensión de la concesión de su 
expendeduría de tabacos.

 Vulneración del derecho a la legalidad penal: 
STC 26/2005. Voto particular.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez, don Roberto García-Calvo y Montiel, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 5519-2003, promovido 
por doña Teresa Cavia Barrenechea, representada por la 
Procuradora de los Tribunales doña María Eva de Guinea 
y Ruenes y asistida por el Abogado don Alfonso Pérez 
Moreno, contra Resolución de 11 de enero de 1996 de la 
Delegación del Gobierno en el monopolio de tabacos, 
Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda de 9 
de abril de 1996, Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, de 28 de julio de 1998, y Sentencia de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de 
14 de julio de 2003. Han intervenido el Abogado del 
Estado y el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente la Presi-
denta doña María Emilia Casas Baamonde, quien expresa 
el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Registro General de 
este Tribunal el 15 de septiembre de 2003 la Procuradora 
de los Tribunales doña María Eva de Guinea y Ruenes, en 
nombre y representación de doña Teresa Cavia Barrene-
chea, asistida por el Letrado don Alfonso Pérez Moreno, 
interpuso recurso de amparo contra las resoluciones 
administrativas y judiciales que se citan en el encabeza-
miento.

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda de 
amparo son, sucintamente expuestos, los siguientes:

a) A la recurrente, titular de la concesión de la expen-
deduría de tabacos núm. 16 de Palencia, le fue impuesta 
por Resolución de la Delegación del Gobierno en el mono-
polio de tabacos de 11 de enero de 1996 (expediente núm. 
1440/95) la sanción de suspensión de la concesión admi-
nistrativa durante cuatro meses, así como la limitación 
del importe de las sacas mensuales en la cantidad de 
7.315.354 pesetas, por suministrar tabaco a puntos de 
venta con recargo en bares o establecimientos distintos 
de los que le estaban adscritos o autorizados, infracción 
tipificada en el art. 27.8 del Real Decreto 2738/1986, de 12 
de diciembre, en desarrollo de lo dispuesto en el art. 8.4 
de la Ley 38/1985, de 22 de noviembre, reguladora del 
monopolio de tabacos. Contra esta resolución interpuso 
recurso de alzada, que fue desestimado por Resolución 
de 9 de abril de 1996 del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

b) Planteado recurso contencioso-administrativo 
contra dichas resoluciones, que se tramitó con el núm. 
967/96 ante la Sección Novena de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, fue parcialmente estimado por Sentencia de 28 
de julio de 1998. La Sala rechaza que exista la lesión del 
art. 25.1 CE alegada por el demandante, ni en su vertiente 
material ni en su vertiente formal de reserva de ley, toda 
vez que existe en el caso una relación de sujeción especial 
–entre la concesionaria de la expendición de tabacos y la 
Administración– y una ley y un reglamento –los aplica-
dos– que cumplen con aquella exigencia formal, por lo 
que, estando prevista en la normativa la sanción de sus-
pensión, considera ésta acorde a Derecho; en cambio, 
estima el recurso en lo referido a la limitación del importe 
de las sacas mensuales en la cantidad de 7.315.354 pese-
tas, limitación que anula.

c) Contra esta Sentencia interpuso la demandante 
recurso de casación (núm. 11181/98), siendo desestimado 
por Sentencia de 14 de julio de 2003 de la Sección Tercera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
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Supremo. Dicha Sentencia rechaza la alegada lesión del 
art. 25.1 CE por los mismos argumentos que la recurrida y 
en consonancia con la reiterada jurisprudencia de la Sala, 
que mantiene que la configuración legal de la relación 
existente entre el Estado y los expendedores de tabaco y 
timbre es de sujeción especial, lo que implica una atenua-
ción de las exigencias del principio de reserva de ley, de 
conformidad con la doctrina del Tribunal Constitucional 
que se cita (SSTC 2/1987, 42/1987, 3/1988 y 102/1988).

3. La demandante de amparo alega que se ha vulne-
rado su derecho a no ser sancionada sino en virtud de una 
norma con rango legal que tipifique las infracciones 
administrativas (art. 25.1 CE). Ello es así, según el recu-
rrente, porque se le ha impuesto una sanción de confor-
midad con el art. 27.8 del Real Decreto 2738/1986, de 12 de 
diciembre, norma reglamentaria a la que se remite el art. 
8.4 de la Ley 38/1985, de 22 de noviembre, reguladora del 
monopolio de tabacos, no siendo válida la deslegaliza-
ción en materia punitiva, y sin que pueda aplicarse la 
relativización introducida por el Tribunal Constitucional en 
relación con las sanciones en relaciones especiales de 
sujeción, porque no cabe sostener, a juicio de la actora, 
que los concesionarios de expendedurías de tabacos se 
encuentren en una relación de sujeción especial con el 
Estado y, aunque así fuere, ello no justificaría la absoluta 
deslegalización del régimen sancionador, como el propio 
Tribunal Constitucional ha tenido ocasión de precisar en 
las SSTC 60/2000, de 2 de marzo, y 175/2000, de 26 de 
junio. Por otra parte, la nueva Ley de ordenación del mer-
cado de tabacos (Ley 13/1998, de 4 de mayo), que conti-
núa considerando a los expendedores de tabaco como 
concesionarios del Estado, tipifica directamente las infrac-
ciones administrativas en la materia sin remitirse a la 
norma reglamentaria, lo que corrobora la tesis que se 
mantiene. Finalmente, añade que este Tribunal ha admi-
tido a trámite dos recursos sustancialmente análogos al 
presente (los números 6842-2000 y 1588-2001), a la sazón 
pendientes de resolver. En consecuencia, solicita la 
demandante que se declaren nulas las resoluciones admi-
nistrativas y las Sentencias objeto del recurso, por vulne-
rar el art. 25.1 CE.

Mediante otrosí, de conformidad con el art. 56 LOTC, 
solicita la recurrente que se acuerde la suspensión de las 
resoluciones administrativas y judiciales impugnadas, 
porque su ejecución haría perder al amparo su finalidad, 
toda vez que el cierre de la expendeduría de tabacos 
supondría un perjuicio no susceptible de reparación, sin 
que la suspensión interesada produzca perturbación 
alguna para los intereses generales, dado el tiempo trans-
currido desde que se dictó la resolución sancionadora, ni 
perjudique a terceros.

4. Por diligencia de ordenación de la Secretaría judi-
cial de 29 de septiembre de 2003 de la Sala Primera de 
este Tribunal se acordó tener por recibido el escrito y los 
documentos adjuntos interponiendo recurso de amparo, 
presentados por la Procuradora doña María Eva de Gui-
nea y Ruenes y, de conformidad con el art. 50.5 de la Ley 
Orgánica de este Tribunal, conceder a la citada Procura-
dora plazo de diez días para que aportase tres copias de la 
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, con 
advertencia de la posible inadmisión del recurso caso de 
no atender tal requerimiento y, en cuanto a la suspensión 
interesada, resolver lo procedente una vez se decidiere 
sobre la admisión del presente recurso.

De forma adjunta a escrito registrado en este Tribunal 
el 8 de octubre siguiente, la Procuradora doña María Eva 
de Guinea y Ruenes procede al cumplimiento de lo reque-
rido.

5. Por providencia de 26 de enero de 2005 la Sección 
Primera de este Tribunal acuerda la admisión a trámite del 
recurso de amparo, sin perjuicio de lo que pudiera resul-

tar de los antecedentes, requiriendo a los órganos judicia-
les concernidos la remisión de las actuaciones respectivas 
y el emplazamiento de quienes hubieran sido parte en el 
proceso del que trae causa el presente recurso de amparo 
para que, en el plazo de diez días, pudieran comparecer 
en estos autos, emplazamiento en cuya virtud se personó 
el Abogado del Estado. Igualmente en la misma providen-
cia se acordó, conforme a lo solicitado por la recurrente, 
formar la correspondiente pieza separada de suspensión 
que, tras su tramitación, dio lugar al ATC 187/2005, de 9 de 
mayo, mediante el que se acuerda suspender la ejecución 
de la sanción impuesta.

6. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de la 
Sala Primera de este Tribunal de 1 de abril de 2005 se 
tuvieron por recibidos los testimonios de las correspon-
dientes actuaciones y, a tenor de lo dispuesto en el art. 52 
LOTC, se acordó dar vista de las mismas, por un plazo 
común de veinte días, al Ministerio Fiscal, al Abogado del 
Estado y a las partes personadas, para que dentro de 
dicho término pudieran presentar las alegaciones que a 
su derecho conviniese.

7. El Abogado del Estado presentó su escrito de ale-
gaciones con fecha 20 de abril de 2005. En las mismas se 
expone que, a la vista de la jurisprudencia de este Tribu-
nal, especialmente la reciente STC 26/2005, la cual anula 
por contradictorio con el art. 25 CE un acuerdo sanciona-
dor similar al impugnado basado igualmente en los artí-
culos 27.8 y 30.1.b del Real Decreto 2738/1986 de 12 de 
diciembre, parece inútil cualquier mayor consideración, 
sobre todo, al haber quedado sustituida la normativa apli-
cada por otra posterior. Obviamente –apunta el Abogado 
del Estado, contra lo señalado por la Sentencia de instan-
cia impugnada–, el carácter sancionador de la medida de 
suspensión no puede ser razonablemente cuestionado, y 
menos aún en el presente caso, donde ese rasgo aparece 
más resaltado por vía de contraste con la medida cautelar 
de la Administración –medida que no duda conforme con 
el régimen económico de la concesión– de limitar los 
suministros a las previsibles necesidades de provisión de 
tabaco en la zona. No cabe duda de que en la suspensión 
por cuatro meses concurre una «función represiva, retri-
butiva o de castigo … con restricción de derechos como 
consecuencia de un hecho ilícito», tal como señalaba la 
Sentencia de esta misma Sala en caso similar al presente 
(STC 26/2005, FJ 5). Dicho lo anterior, no obstante, señala 
que la representación de la Administración del Estado ha 
de oponerse a los términos del suplico del recurso de 
amparo presentado, en tanto en cuanto la demandante 
puede instar el reconocimiento del derecho a no ser san-
cionada por determinado hecho en razón del cual se le ha 
impuesto una concreta sanción y a la eliminación de ésta, 
pero no puede instar una declaración abstracta y general 
sobre las condiciones legales del derecho sancionador. 
Del mismo modo, tampoco parece atendible al Abogado 
del Estado la pretensión de la demandante de amparo de 
que en el caso no procedía imponer «sanción alguna», 
pues lo que se ha enjuiciado es una determinada sanción 
por un determinado hecho, al amparo de determinadas 
normas, de modo que las medidas cautelares o sanciona-
doras que se pudieron haber tomado, o que se puedan 
tomar al amparo de las mismas o distintas normas, que 
no sean las contenidas en las resoluciones identificadas 
en el encabezamiento del escrito de amparo, no tienen 
cabida en el presente recurso. En consecuencia, finaliza 
sus alegaciones solicitando de este Tribunal que se le 
tenga por opuesto al recurso de amparo en los términos 
expuestos.

8. La solicitante de amparo presentó sus alegaciones 
el 4 de mayo de 2005, que se limitan a constatar que dos 
recursos de amparo (los números 6842-2000 y 3621-2001) 
prácticamente idénticos al presente, han sido estimados 
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recientemente por esta misma Sala Primera del Tribunal 
Constitucional, con fundamentos que la aquí recurrente 
da por reproducidos.

9. El 20 de junio de 2005 se presentó el escrito de 
alegaciones del Ministerio Fiscal, que constata que el 
caso es muy similar al resuelto en la STC 26/2005, con la 
diferencia del contenido de la resolución del Tribunal 
Supremo en ambos supuestos, Sentencia en que se 
otorga el amparo solicitado sobre la base de una doctrina 
que se ha reiterado en las SSTC 54/2005 y 91/2005, las 
cuales se han remitido a la doctrina de aquella Sentencia, 
por lo que, en aplicación de la misma, entiende proce-
dente otorgar el amparo y acordar la anulación de todas 
las resoluciones recurridas, tanto administrativas como 
judiciales.

10. Por providencia de 13 de julio de 2006 se señaló 
para deliberación y fallo de la presente Sentencia el día 17 
del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La recurrente en amparo, titular de la expendedu-
ría de tabacos núm. 16 de Palencia, fue sancionada por la 
Delegación del Gobierno en el monopolio de tabacos con 
la suspensión del ejercicio de la concesión durante cuatro 
meses y la limitación del importe de las sacas mensuales 
en la cantidad de 7.315.354 pesetas (limitación ésta luego 
anulada en sede contencioso-administrativa), por sumi-
nistrar tabaco a puntos de venta con recargo en bares o 
establecimientos distintos de los que le estaban adscritos 
o autorizados, en aplicación de lo previsto en los arts. 27.8 
–constituye infracción grave el «suministro a puntos de 
venta con recargo, distintos de los que estuviesen obliga-
toriamente adscritos»– y 30.1 b) –las infracciones graves 
se sancionarán con «suspensión del ejercicio de la conce-
sión por plazo de hasta seis meses»– del Real Decreto 
2738/1986, de 12 de diciembre, regulador de las activida-
des de importación y comercio mayorista y minorista de 
labores de tabaco.

La demanda de amparo argumenta que el precepto 
legal que formalmente presta cobertura a las citadas 
normas reglamentarias no satisface las exigencias del 
principio de legalidad sancionadora garantizado como 
derecho fundamental en el art. 25.1 CE: el art. 8.4 de la 
Ley 38/1985, de 22 de noviembre, del monopolio fiscal de 
tabacos –«también podrá la Delegación del Gobierno 
imponer sanciones de hasta 200.000 pesetas de multa y 
suspensión del ejercicio de la concesión por plazo de 
hasta seis meses, cuando los Expendedores incurran en 
infracciones que se determinen en el Reglamento de la 
Red de venta al por menor del Monopolio, que será apro-
bado por el Gobierno a propuesta del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda»– constituiría una «deslegalización en 
lo referente a la tipificación de las infracciones».

2. Planteado en estos términos, el caso que ahora se 
somete a la consideración de este Tribunal es idéntico
–incluso en la fundamentación por la Sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
impugnada– al resuelto por la STC 54/2005, de 14 de 
marzo, que, en aplicación de la doctrina acerca de la con-
creta materia sobre la que versa, sentada en la STC 26/
2005, de 14 de febrero, y luego también reiterada en la 
STC 91/2005, de 18 de abril, estimó el amparo solicitado. 
Consiste dicha doctrina, en síntesis, en que el citado art. 
27.8 del Reglamento de 1986 (aplicado en todos los casos 
antes referidos) «no se limitaba a “desarrollar” y “preci-
sar” los tipos de infracciones previamente establecidos 
en la Ley, sino que, por el contrario, reguló esta materia 
sin sometimiento a directriz legal previa alguna en cuanto 
a la tipificación de las conductas consideradas infractoras. 
lo que no puede admitirse en virtud del art. 25.1 CE» (STC 
26/2005, FJ 4); sin que de la naturaleza de la relación exis-

tente entre el concesionario de la expendeduría y el 
Estado pueda derivarse «fundamento alguno para que la 
infracción por la que se sancionó. carezca de la cobertura 
legal que, con carácter general, exige el art. 25.1» (FJ 5 de 
la misma Sentencia). En lo demás, procede remitir a la 
fundamentación de la citada STC 26/2005, de 14 de 
febrero.

Consecuencia de los razonamientos anteriores es, 
también en el presente supuesto, el pronunciamiento de 
otorgamiento del amparo previsto en el art. 53 a) LOTC.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña Teresa Cavia 
Barrenechea y, en consecuencia:

1.º Reconocer su derecho a la legalidad sanciona-
dora (art. 25.1 CE).

2.º Declarar la nulidad de la Resolución sancionato-
ria de la Delegación del Gobierno en el monopolio de 
tabacos de 11 de enero de 1996 (dictada en expediente 
núm. 1440/95) y de la Resolución del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda que la confirma, de 9 de abril de 1996; e, 
igualmente, la nulidad de la Sentencia de la Sección 
Novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 28 de julio de 
1998 (dictada en el recurso contencioso-administrativo 
967/96) y de la de la Sentencia desestimatoria del recurso 
de casación (núm. 11181/98) contra la anterior, dictada el 
14 de julio de 2003 por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Supremo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de julio de dos mil seis.–
María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Fir-
mado y rubricado.

Voto particular que formula el Magistrado don Roberto 
García-Calvo y Montiel respecto de la Sentencia dictada 

en el recurso de amparo número 5519-2003.

Con el mayor respeto a la opinión de la mayoría, dis-
crepo del fallo estimatorio del recurso de amparo a que se 
ha llegado en esta Sentencia y justifico este Voto particu-
lar en el sentido siguiente.

Mi Voto particular coincide con el formulado a las 
SSTC 26/2005, de 14 de febrero, 54/2005, de 14 de marzo, 
y 91/2005, de 18 de abril, a los que ahora me remito ínte-
gramente. Como en aquellos casos, mi discrepancia se 
centra exclusivamente en las consecuencias que la Sen-
tencia extrae en cuanto al alcance de las garantías del art. 
25.1 CE a partir de la especial relación existente entre el 
concesionario de la expendeduría y el Estado. Y, como en 
aquellos casos ocurría, este desacuerdo implica que el 
fallo hubiera debido ser, a mi juicio, desestimatorio.

Desde mi punto de vista, la Sentencia admite la exis-
tencia de una relación especial que unía a la titular de la 
concesión con la Administración «con independencia de 
cómo se denomine la relación». De hecho, la titularidad 
de un establecimiento de expendeduría de tabacos exige 
la correspondiente concesión, y es pacífico en la doctrina 
que los concesionarios están sometidos a una relación de 
sujeción especial. El Tribunal Supremo expresamente lo 
ha reconocido en relación con los expendedores de 
tabaco en STS de 24 de julio de 2000.
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En esta situación, reitero nuevamente mi opinión de 
que el canon aplicable debe ser el que hemos establecido 
para este tipo de relaciones especiales, en las que, como 
se concluía en la citada STC 219/1989, FJ 3, la relatividad 
del alcance de la reserva de ley en materia sancionadora 
aparece especialmente justificada, aunque siempre con el 
límite de que una sanción carente de toda base normativa 
legal resultaría lesiva del derecho fundamental que reco-
noce el art. 25.1 CE.

De este modo, sin perjuicio de que también en estos 
supuestos lo deseable es que las normas sancionadoras 
alcancen el canon de cobertura legal que, con carácter 
general exige el art. 25.1 CE, esto es, que la ley sanciona-
dora contenga los elementos esenciales de la conducta 
antijurídica y la naturaleza y límites de las sanciones a 
imponer, no puede afirmarse, sin embargo, según mi cri-
terio, que la sanción impuesta en el caso que analizamos, 
en que existía una base normativa legal que habilitaba al 
Gobierno para establecer el régimen de infracciones, no 
encajara razonablemente dentro de la modulación del 
derecho a la legalidad sancionadora que se produce en el 
ámbito de estas relaciones administrativas especiales.

Por estas razones, considero que lo procedente 
hubiera sido la desestimación del amparo.

Madrid, a veintiuno de julio de dos mil seis.–Roberto 
García-Calvo y Montiel.–Firmado y rubricado. 

 14880 Sala Segunda. Sentencia 234/2006, de 17 de 
julio de 2006. Recurso de amparo 6451-2003. 
Promovido por don Iñaki Palmou Fidalgo res-
pecto a las Sentencias y Auto de la Audiencia 
Provincial de Vizcaya y de un Juzgado de lo 
Penal de Bilbao que le condenaron por delitos 
de atentado a agentes de la autoridad y desór-
denes públicos.

 Vulneración del derecho a la tutela judicial sin 
indefensión: imposibilidad de defenderse de 
la adhesión a la apelación (SSTC 162/1997 
y 56/1999).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6451-2003, promovido 
por don Iñaki Palmou Fidalgo, representado por la Procu-
radora de los Tribunales doña Esther Rodríguez Pérez y 
asistido por la Letrada doña María José Carrera González, 
contra la Sentencia del Juzgado de lo Penal núm. 5 de 
Bilbao núm. 345/2001, de 12 de febrero, la Sentencia de 
Sección Primera de la Audiencia Provincial de Vizcaya 
núm. 876/2002, de 18 de noviembre, que confirmó parcial-
mente en apelación la Sentencia de instancia, y el Auto de 
la misma Sección de 29 de agosto de 2003, desestimato-
rio del incidente de nulidad de actuaciones interpuesto 
contra la Sentencia de apelación, resoluciones recaídas 

en el procedimiento abreviado núm. 272/99 por delitos de 
desordenes públicos, daños, atentado a agentes de la 
autoridad y lesiones. Han comparecido y formulado ale-
gaciones el Gobierno Vasco, representado por el Procura-
dor de los Tribunales don Pedro Rodríguez Rodríguez y 
asistido por la Letrada doña Soledad Fraile Pérez de Men-
diguren, y el Ministerio Fiscal. Ha actuado como Ponente 
el Magistrado don Vicente Conde Martín de Hijas, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 30 de octubre de 2003 doña 
Esther Rodríguez Pérez, Procuradora de los Tribunales, en 
nombre y representación de don Iñaki Palmou Fidalgo, 
interpuso recurso de amparo contra las resoluciones judi-
ciales a las que se ha hecho mención en el encabeza-
miento de esta Sentencia.

2. En la demanda se recoge la relación de antece-
dentes fácticos que a continuación sucintamente se 
extracta:

a) El demandante de amparo, junto con otras perso-
nas, fue condenado por la Sentencia del Juzgado de lo 
Penal núm. 5 de Bilbao núm. 345/2001, de 12 de febrero, 
como autor de sendos delitos de atentado a agentes de la 
autoridad con uso de medios peligrosos, tipificado en los 
arts. 550, 551.1 y 555.2 del Código penal (CP), en concurso 
ideal con un delito de desórdenes públicos, tipificado en 
el art. 557 CP, sin la concurrencia de circunstancias modi-
ficativas de la responsabilidad penal, a las penas de tres 
años y nueve meses de prisión e inhabilitación especial 
del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la 
condena, así como al abono de una séptima parte de las 
costas procesales, siendo absuelto de los delitos y faltas 
de lesiones y del delito de daños de los que también fue 
acusado.

b) El demandante de amparo y el resto de los conde-
nados interpusieron recursos de apelación contra la ante-
rior Sentencia, que fueron desestimados por Sentencia de 
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Vizcaya 
núm. 867/2002, de 18 de noviembre, en la que, estimando 
el recurso de apelación interpuesto por el Gobierno Vasco 
y la adhesión del Ministerio Fiscal, se confirmó la Senten-
cia del Juzgado de lo Penal, salvo en el pronunciamiento 
relativo a las responsabilidades civiles, siendo condena-
dos los acusados a indemnizar conjunta y solidariamente 
a los agentes que se relacionan en la Sentencia por las 
lesiones causadas en la cantidad que para cada uno de 
ellos se indica y al Gobierno Vasco en la cantidad que se 
determine en ejecución de Sentencia por los daños provo-
cados en el material antidisturbios y en los vehículos 
policiales, imponiéndose a los recurrentes las costas pro-
cesales de los recursos desestimados.

c) El demandante de amparo promovió incidente de 
nulidad de actuaciones contra la Sentencia de la Sección 
Primera de la Audiencia Provincial de Vizcaya núm. 867/
2002, de 18 de noviembre, que fue desestimado por Auto 
de 29 de agosto de 2003.

3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la 
demanda de amparo, se invocan en ésta, frente a las reso-
luciones judiciales recurridas, las siguientes vulneracio-
nes de derechos fundamentales:

a) Vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefen-
sión (art. 24.1 CE), por no haberle dado traslado al deman-
dante de amparo del recurso de apelación adhesivo del 
Ministerio Fiscal.

Tras reproducir la doctrina recogida en las SSTC 79/
2000, de 27 de marzo, 101/2001, de 23 de abril, y 232/2001, 
de 10 de diciembre, sobre la necesidad de dar traslado de 


